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REPORTE PAP  
 

Presentación Institucional de los Proyectos de Aplicación Profesional  
Los Proyectos de Aplicación Profesional (PAP) son una modalidad educativa del 

ITESO en la que el estudiante aplica sus saberes y competencias socio–

profesionales para el desarrollo de un proyecto que plantea soluciones a problemas 

de entornos reales. Su espíritu está dirigido para que el estudiante ejerza su 

profesión mediante una perspectiva ética y socialmente responsable. 

A través de las actividades realizadas en el PAP, se acreditan el servicio 

social y la opción terminal. Así, en este reporte se documentan las actividades que 

tuvieron lugar durante el desarrollo del proyecto, sus incidencias en el entorno, y las 

reflexiones y aprendizajes profesionales que el estudiante desarrolló en el 

transcurso de su labor. 

 

Resumen 
La infancia es una etapa decisiva para el desarrollo pleno e integral de las personas, 

en la cual existe una notoria situación de vulnerabilidad. En México —y en el mundo 

entero— el maltrato infantil es una problemática que amenaza seriamente los 

derechos e incluso la vida de millones de niños, por lo que debe ser una prioridad 

para toda sociedad. En esta investigación se busca analizar los factores que 

provocan este fenómeno, sus consecuencias, así como lo que se hace para 

combatirlo y la importancia de hacerlo. 

 
1. Introducción 
 
1.1. Objetivos 
 

Este proyecto tiene como finalidad principal analizar el panorama actual de la niñez 

en relación con la violencia y el maltrato tanto en el plano mundial como en el 

nacional, identificar sus principales causas, las dinámicas que caracterizan este 

fenómeno y encontrar las soluciones que una sociedad debe poner en marcha a 
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través de acciones tanto individuales como colectivas para prevenir y combatir el 

maltrato infantil desde la raíz. 

 

1.2. Justificación 
 

La etapa temprana de la vida tiene un papel determinante en el desarrollo cognitivo, 

emocional y social de las personas, por lo que la calidad de ésta es decisiva también 

en el desarrollo de una sociedad. A pesar de ello, la infancia está gravemente 

desprotegida en muchos países del mundo, y en México esta problemática se 

acentúa debido a la marcada desigualdad socioeconómica, la inseguridad y la 

ineficiencia gubernamental. 

El maltrato infantil puede presentarse de muchas formas; la violencia física, 

el abuso psicológico, las agresiones sexuales y el abandono son algunas de éstas, 

y todas ellas afectan gravemente la calidad de vida de una persona, tanto en la 

niñez como en la etapa adulta. Por ello, es fundamental construir sociedades que 

sean conscientes de la responsabilidad que implica criar a los hijos, la asuman como 

una prioridad y sean capaces de proteger sus derechos. 

 

1.3 Antecedentes 
 

A lo largo de la historia el maltrato infantil ha sido un fenómeno recurrente en 

civilizaciones y sociedades de todo el mundo, y hay numerosas muestras de ello; 

sin embargo, la forma en la que éste es percibido se ha ido transformando 

significativamente hasta la actualidad. 

El abuso contra menores se ha intentado justificar de maneras distintas en 

contextos diversos; se ha hecho como sacrificio para complacer a los dioses, como 

forma de depuración para mejorar la raza y como medida de disciplina (Forward, 

1991, en Rebollo Aguilera, 2004). Esta última ha perdurado a través de los siglos y 

todavía sucede con gran frecuencia, pues la creencia de que funciona para educar 

a los hijos está arraigada en muchas culturas modernas.   
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Al hacer un recorrido histórico sobre este tema es necesario analizar lo que 

decían algunos de los filósofos más importantes de todos los tiempos. Para Platón, 

el aborto, el infanticidio y la eutanasia eran justificados con tal de conseguir el 

Estado ideal y servirlo (Da Costa Leiva, 2011). Aristóteles, que fue discípulo de 

Platón, decía que “un hijo o un esclavo son propiedad y nada de lo que se hace con 

la propiedad es injusto”, lo cual evidencia el alarmante paradigma que predominaba 

en ese momento y que parece negar por completo los derechos que un niño debe 

tener (Kempe, 1962, en Del Bosque Garza, 2003). 

Precisamente en la antigua ciudad griega de Esparta se pueden encontrar 

ejemplos del trato brutal e inhumano que los niños recibían, pues quienes no eran 

aptos para la batalla por haber nacido con enfermedades o deformidades, o quienes 

simplemente no cumplían con los cánones de belleza y perfección física, eran 

abandonados o asesinados (Hernández Gómez, 2001, en López Bastías & Moreno 

Rodríguez, 2016). 

Asimismo, es posible encontrar ejemplos de civilizaciones en las cuales la 

desprotección a la infancia incluso fue propiciada o avalada por el mismo Estado; 

en la antigua Roma, por ejemplo, la ley otorgaba al padre de familia “derechos de 

vida o muerte sobre sus hijos, pudiendo venderlos, matarlos, castigarlos o 

abandonarlos a su gusto, erigiendo la familia sobre bases de poder y fuerza” 

(Robaina Suárez, 2001). 

En culturas prehispánicas como la mexica y la maya también existieron 

antecedentes de comportamientos atroces contra menores, motivados por 

creencias religiosas: 

 
Como parte de su cosmovisión, los mexicas y los mayas realizaban algunos rituales 

en los que los sacrificados eran niños pequeños con algunas características físicas 

especiales, que los hacían agradables a los ojos de los dioses, a quienes se dirigía 

la ceremonia propiciatoria. En el Templo Mayor de Tenochtitlan se exploró una 

ofrenda con varias decenas de esqueletos de niños, en su mayoría de tres a seis 

años de edad. Estos pequeños fueron seleccionados y mediante un ritual fueron 

designados como mensajeros de los dioses, en este caso del dios Tláloc, para pedir 

la lluvia (Márquez Morfín, 2017). 
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China se ha caracterizado desde hace muchos siglos por el infanticidio, 

específicamente contra el sexo femenino, una práctica que deriva del distinto valor 

que tienen social y culturalmente ambos géneros (King, 2014). Históricamente ha 

existido una preferencia casi absoluta por los hombres —en gran parte porque son 

quienes continúan la línea ancestral—, y en tiempos más recientes esto se combina 

con estrictas políticas para limitar la natalidad, lo cual provoca el abandono de niñas 

e incluso abortos selectivos (Hvistendahl, 2015). 

Por si lo anterior no fuera suficiente crueldad, tanto en China como en otras 

sociedades antiguas se acostumbró durante mucho tiempo el intercambio de 

mujeres adolescentes entre familias, con el objetivo de crear alianzas y consolidar 

grupos de poder, al mismo tiempo que se aseguraba la descendencia (Botton Beja, 

2017). De hecho, prácticas similares incluso ocurren actualmente en México; en 

algunas comunidades indígenas de Guerrero, los padres venden a sus hijas por 

cantidades que van desde los 30 mil hasta los 350 mil pesos y son explotadas 

laboralmente y abusadas sexualmente por sus “esposos” (González Covarrubias, 

2021).    

Es importante considerar que el concepto de infancia se acuñó en tiempos 

más recientes, por lo que anteriormente no se tenían los cuidados necesarios para 

este sector tan vulnerable de la población. En las sociedades medievales los niños 

eran tratados simplemente como adultos pequeños (Shaffer & Kipp, 1999, en 

Hernández de Bustos, 2019); a los de las clases más altas se les enseñaban buenos 

modales y eran preparados para gobernar o adiestrados para servir al rey, mientras 

que los de las clases bajas eran preparados en la agricultura, el comercio o la 

industria (Pallás Villaronga, 1987, en Hernández de Bustos, 2019). Además, 

predominaba la idea de que castigar a los hijos era señal de afecto; imponerles 

castigos físicos era algo normal que los enseñaba a tener respeto por los padres y 

su jerarquía (Ravetllat, 2015, en Hernández de Bustos, 2019). 

Durante la revolución industrial se fomentó ampliamente el trabajo de los 

niños y las mujeres, pues recibían salarios dos o tres veces inferiores a los de los 

hombres, además de que el uso de máquinas volvió irrelevante la fuerza del 
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trabajador. Esto propició una explotación brutal en este periodo, y durante todo el 

siglo XVIII no hubo leyes para regular el empleo infantil (Escobar Herrero, 2012). 

Es hasta finales del siglo XIX cuando aparentemente comienza a tomarse 

conciencia sobre el tema del abuso a menores. En los Estados Unidos suceso 

representa un antecedente importante en la lucha por sus derechos. En 1874 fue 

llevado a la corte el caso de Mary Ellen, una niña que era abusada por sus padres 

adoptivos; absurdamente, ante la falta de una dependencia o una ley adecuada, fue 

representada por la Sociedad Protectora de Animales. A partir de esto se creó al 

año siguiente la Sociedad de Prevención de la Crueldad en los Niños y, 

posteriormente, comenzaron a surgir otras organizaciones con la misma finalidad 

(Herrera Basto, 1999). 

El cambio de paradigma se volvió más notorio ya en el siglo XX, pues a lo 

largo de éste fue cuando se mostró un interés evidente por el reconocimiento y 

protección de la infancia, y surgieron leyes y grupos dedicados a este propósito. 

Como parte de un intento por acordar principios universales para la protección de 

los derechos de los niños, la Sociedad de las Naciones adoptó en su V Asamblea 

de 1924 la Declaración de Ginebra, y en 1959 la Asamblea General de las Naciones 

Unidas adoptó la Declaración Universal de Derechos del Niño, lo cual representó un 

avance de enorme importancia en esta lucha (Cillero Bruñol, 1997). 

En 1962 el doctor estadounidense Henry Kempe presentó a la comunidad 

médica loque llamó “el síndrome del niño maltratado”, que explicó como “el uso de 

la fuerza física no accidental, dirigida a herir o lesionar a un niño, por parte de sus 

padres o parientes”, lo que se considera la primera definición del maltrato infantil. 

Hasta ese momento el abuso a menores no había sido conceptualizado ni mucho 

menos estudiado, por lo que este suceso tuvo una gran relevancia en el cambio de 

paradigma de esa época (Bowes, 2018). 

Como muestra de un notorio avance, en 1979 se conmemoró el Año 

Internacional del Niño y se propuso la creación de la Convención de los Derechos 

de los Niños, la cual se aprobaría diez años después por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas. En este texto se especifican los derechos humanos de todas 

las personas que tengan entre 0 y 18 años incompletos (Cillero Bruñol, 1997). 
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Actualmente, los derechos de los niños en México son protegidos tanto por 

tratados internacionales —como la Convención sobre los Derechos del Niño— como 

por leyes locales, entre los que se destaca la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes (CNDH). Además, en el artículo 4 de la Constitución se 

establece el interés superior de la niñez de la siguiente forma: 

 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 

principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez (2011).  
 

1.4. Contexto 
 

A pesar de que en la actualidad el maltrato infantil ya es reconocido socialmente 

como un problema grave, que existe un marco legal que lo castiga y que hay 

numerosas organizaciones que pretenden proteger del abuso a los menores, es un 

fenómeno que está muy lejos de erradicarse. 

Las cifras publicadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el año 

pasado permiten ver un panorama general respecto de esta problemática tan 

preocupante, que deja en evidencia no sólo la situación actual sino también lo que 

ha ocurrido con las generaciones anteriores: una cuarta parte de todos los adultos 

declaran haber sufrido maltrato físico cuando eran niños, mientras que una de cada 

cinco mujeres y uno de cada trece hombres dicen haber sufrido abuso sexual en 

esa etapa. A esto se suma la desatención y el maltrato psicológico (o emocional), 

que son extremadamente comunes y que pueden tener repercusiones tan graves 

como las mencionadas anteriormente (OMS, 2020). 

Por si fuera poco, anualmente ocurren alrededor de 41,000 homicidios de 

menores de quince años, y se estima que el abuso infantil provoca muchas más 

muertes que se atribuyen equivocadamente a accidentes como caídas, quemaduras 

o ahogamientos (OMS, 2020). 
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En México, según la Encuesta Nacional de los Niños, Niñas y Mujeres (ENIM) 

de 2015, al menos seis de cada diez niñas, niños y adolescentes de uno a catorce 

años sufrieron algún tipo violento de disciplina, y uno de cada dos fueron víctimas 

de agresiones psicológicas. Esto es un reflejo de que las agresiones físicas y 

verbales frecuentemente son normalizadas, tanto como forma de disciplina como 

de interacción cotidiana (UNICEF). 

Uno de los rasgos del maltrato infantil que lo vuelve una amenaza tan seria 

es que no es exclusivo de entornos con características particulares, sino que es un 

fenómeno que ocurre en todo tipo de contextos; puede presentarse en el hogar, en 

la escuela o en la vía pública, y lo pueden llevar a cabo padres, madres, cuidadores 

u otras figuras de autoridad (UNICEF). 

Además, en México existe un importante flujo migratorio —principalmente 

hacia los Estados Unidos—; tan sólo en 2017 hubo alrededor de 18,300 menores 

transitando por el país, de los cuales más de 7,000 viajaban sin la compañía de un 

adulto. Evidentemente, esto representa un riesgo considerablemente mayor al 

habitual de sufrir de hambre, enfermedades, detenciones, extorsiones, de ser 

capturados por el crimen organizado y de que sus derechos sean vulnerados de 

cualquier otra manera (UNICEF). 

La realidad en la que se encuentra la infancia en el país es de por sí 

alarmante, y desde que comenzó el confinamiento por la pandemia de covid–19 la 

situación ha empeorado de manera notoria, por lo que se ha puesto en evidencia el 

enorme problema sociocultural que hay de raíz. 

Apenas en agosto pasado Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos 

Humanos, Población y Migración del gobierno federal, presentó un estudio que se 

realizó junto con diferentes dependencias de gobierno con el objetivo de analizar 

las repercusiones que la pandemia ha tenido en los niños. En éste se argumenta la 

urgencia del regreso a clases presenciales, pues en ese periodo han aumentado los 

casos de violencia en todas sus formas hacia ellos e incluso ha crecido el número 

de suicidios, poniendo el abuso a menores en un nivel crítico (SinEmbargo, 2021). 

Según una encuesta realizada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), el número de estudiantes que no se inscribieron para el ciclo 
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escolar 2020–2021 debido a cuestiones relacionadas con covid–19 o la falta de 

recursos fue de 5.2 millones, de los cuales tres millones son niños (SinEmbargo, 

2021). Es importante enfatizar que suspender temporalmente los estudios y cursar 

las clases de forma virtual implicaron una estancia mucho más prolongada en el 

hogar, lo cual evidentemente aumenta el grado de exposición a potenciales 

situaciones de abuso, particularmente para quienes viven en entornos nocivos y ya 

sufren de maltrato. 

Un dato extremadamente impactante que obtuvo el Consejo Nacional de 

Población (Conapo) es que hubo 373,761 nacimientos de madres adolescentes en 

2020, de los cuales 8,876 corresponden a menores de 14 años. Esto adquiere una 

relevancia mucho mayor al tomar en cuenta que una gran cantidad de los 

embarazos de niñas de entre 10 y 14 años son ocasionadas por amigos, familiares, 

desconocidos o exparejas, y la mayoría de éstos son por violación o matrimonios 

arreglados (SinEmbargo, 2021). 

Además, según la información recabada por el INEGI, en ese mismo año se 

suicidaron 1,150 menores de edad —una cifra nunca antes alcanzada— y 278 de 

ellos tenían entre 10 y 14 años. Para volver el asunto aún más preocupante, los 

suicidios de menores representaron casi 15% del total de casos que se registraron 

en el país y fueron la tercera causa de muerte más frecuente en este grupo de edad, 

sufriendo un incremento de 37% respecto al año anterior. Para poner lo anterior en 

perspectiva, el virus que ha ocasionado la pandemia actual se encuentra en el 

noveno puesto de esa lista (Olvera, 2021). 

Por otra parte, una consulta que realizó la Comisión de Derechos Humanos 

de la Ciudad de México (CDHCDMX) a más de 41 mil menores a escala nacional 

parece respaldar la idea de que el hogar frecuentemente es un entorno nocivo para 

los niños, pues de 70% de niños y adolescentes que quiere regresar a clases 

presenciales, 22% dijo que es para salirse de casa (Olvera, 2021). 

Si bien es cierto que actualmente una gran cantidad de menores se 

encuentran en peligro dentro de casa, fuera de ella sucede algo que posiblemente 

es hasta más grave. Aún en medio de una pandemia tan devastadora, el titular de 

Tejiendo Redes por la Infancia en América Latina y el Caribe, Juan Martín Pérez, 
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afirma que México atraviesa “otra pandemia”: la desaparición de niños. Actualmente 

hay 15 mil menores de edad desaparecidos en el país, ocurren alrededor de nueve 

casos diarios y destacan principalmente dos grupos de edades: los niños de hasta 

seis años y las adolescentes de entre 15 y 17 (El Diario NTR, 2021). 

El recuento anterior evidencia de manera contundente la terrible realidad en 

la que se encuentra la infancia y la sociedad entera; queda claro que la problemática 

en cuestión es tan antigua como compleja, además de multicausal; está 

profundamente arraigada socioculturalmente en el país y afecta a personas dentro 

de contextos muy diversos, por lo que es fundamental aproximarse a ésta de forma 

multidisciplinaria y con un enfoque preventivo.  

 
2. Desarrollo 
 
2.1. Sustento teórico y metodológico 
 

Para sentar las bases de esta investigación es fundamental tener claridad sobre qué 

es el maltrato infantil y cómo se clasifica. La Organización Mundial de la Salud 

(OMS) lo define de la siguiente manera: 

  
Se define como los abusos y la desatención de que son objeto los menores de 18 

años, e incluye todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual, 

desatención, negligencia y explotación comercial o de otro tipo que causen o puedan 

causar un daño a la salud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su 

supervivencia, en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder. 

La exposición a la violencia de pareja también se incluye a veces entre las formas 

de maltrato infantil (2020). 

 

El abuso físico incluye cualquier acción no accidental por parte de los padres 

o cuidadores que ocasione un daño físico o enfermedad al menor, y se manifiesta 

a través de golpes, sacudidas, quemaduras y otros tipos de agresiones (Acosta 

Tieles, 1998, en Robaina Suárez, 2001); el abuso psicológico es extremadamente 

común y suele ser más difícil de detectar, pues consiste en acciones como 
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amenazas, críticas, desprecio, burlas, insultos, humillaciones, chantajes o creación 

de falsas expectativas (Muñiz Ferrer et al., 1998, en Robaina Suárez, 2001); el 

abuso sexual se refiere tanto a los actos donde haya contacto sexual manifiesto con 

un menor como en los que no haya contacto directo (ONU, 1985, en Robaina 

Suárez, 2001); la negligencia, que en ocasiones también es llamada desatención, 

abarca un conjunto de acciones irresponsables que provocan accidentes o daños al 

menor, donde también se consideran cuestiones como la falta de atención médica 

y la aplicación inadecuada de medicamentos (Acosta Tieles, 1998, en Robaina 

Suárez, 2001); finalmente, la explotación consiste en la realización obligatoria de 

trabajos domésticos o laborales, que exceden los límites y capacidades del niño, y 

que pueden tener fines de lucro, como es el caso de la prostitución y la pornografía 

infantil (Robaina Suárez, 2001). 

Debe destacarse que es posible encontrar una amplia variedad de 

definiciones del maltrato infantil, así como formas de clasificarlo; hay algunas formas 

de maltrato que no aparecen tan comúnmente o de forma explícita en esas 

conceptualizaciones pero que no deben ser ignoradas. Según Loredo, también 

existe el abuso fetal, el abuso de tipo ritual o religioso, las situaciones particulares 

de los niños de la guerra y de la calle, y el síndrome de Münchausen (Loredo, 1994, 

en Santana Tavira et al., 1998). Este último fenómeno afecta a niños que son 

sometidos a exploraciones y tratamientos médicos innecesarios debido a 

enfermedades, signos y síntomas inventados por sus padres, lo cual puede inducir 

una enfermedad real, complicaciones o reacciones adversas (Robaina Suárez, 

2001).  

Otra forma de maltrato es la violencia vicaria, que consiste en afectar a las 

mujeres principalmente a través de la manipulación o el daño contra sus hijos; este 

tipo de violencia ni siquiera está tipificada como delito en México y se trata de un 

comportamiento verdaderamente cruel e inhumano contra los niños (Usi, 2021). 

Es importante tomar en cuenta que, según el artículo 5 de la Ley General de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, son considerados niños todos los 

menores de doce años, mientras que los adolescentes son todas las personas de 

entre doce años cumplidos y menos de 18 años (CNDH, 2018). 
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Evidentemente, el fenómeno analizado en este trabajo es extremadamente 

complejo; diversos estudios de distintos países afirman que se trata de “un problema 

multicausal, en el que intervienen las características del agresor, el agredido, el 

medio ambiente que les rodea y un estímulo disparador de la agresión” (Santana 

Tavira et al., 1998). Éstos son conocidos como factores de riesgo, y la combinación 

de estos resulta decisivo en la problemática del maltrato infantil. 

Algunas características comunes del agresor son la autoestima baja, la 

depresión o la tendencia a ella, el neuroticismo, la ansiedad, el alcoholismo, la 

drogadicción, la impulsividad, la hostilidad, poca tolerancia a la frustración, una 

percepción inadecuada del niño y antecedentes de maltrato en su niñez. Además, 

un hallazgo importante es que la madre es la figura parental que agrede con mayor 

frecuencia (Santana Tavira et al., 1998). 

En cuanto al perfil del agredido, algunos rasgos encontrados frecuentemente 

son los problemas de salud, la hiperactividad, el bajo rendimiento escolar y ser hijos 

no deseados, mientras que el disparador de la agresión suele ser la mala relación 

de pareja, los problemas económicos, el desempleo o una vivienda inadecuada 

(Santana Tavira et al., 1998). 

Particularmente, cuando se habla de maltrato por parte de los mismos 

padres, podría parecer lógico atribuirlo a una alteración mental grave; de hecho, los 

primeros intentos de explicar el origen de este fenómeno se centraron en una 

perspectiva psiquiátrica que planteaba principalmente esa posible causa; sin 

embargo, se abandonó esa postura al descubrir la complejidad y la diversidad de 

los factores que inciden en esta problemática. Además, se ha encontrado que el 

porcentaje de padres maltratadores que padecen enfermedades psiquiátricas 

graves está apenas entre 5% y 10% (Díaz Aguado, 2001). 

Es importante recalcar que, aunque el hogar es uno de los espacios donde 

ocurren los abusos con mayor frecuencia, existen otros entornos de riesgo que no 

deben ignorarse. Como evidencia de ello basta con saber que, desde 2001, la 

Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia (ODI) ha encontrado 18 

colegios donde se han cometido abusos sexuales a niños de forma organizada en 

siete estados de México; en ocasiones involucraban a los maestros, a la directora 
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del plantel o al personal de intendencia, y eran cometidos de manera visible y 

masiva. La organización señala como principales causas la falta de vigilancia, la 

carencia de información para poder identificar los abusos y la impunidad que 

caracteriza al país (Varela, 2021). 

De hecho, según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), en 2019 México ocupaba el primer lugar mundial en casos de 

abuso sexual, con más de 4 millones y medio al año. Aunque de acuerdo con el 

Colectivo contra el Maltrato y Abuso Sexual Infantil, únicamente se denuncia uno de 

cada cien casos, lo que significa que las cifras oficiales representan un diminuto 

porcentaje y no reflejan de manera exacta la indignante realidad a la que se enfrenta 

la infancia (Martínez, 2019). Por si fuera poco, de los casos que sí son denunciados, 

los que reciben una sentencia condenatoria también representan una parte mínima 

del total; el año pasado en Jalisco únicamente se condenó a tres de cada cien 

responsables de abuso sexual infantil, según la Fiscalía General del Estado 

(Rodríguez, 2021). 

Al hablar particularmente de agresiones sexuales contra los niños, es 

inevitable posar la mirada sobre la Iglesia católica, pues es una institución que 

históricamente se ha caracterizado por perpetrar este tipo de abusos por todo el 

mundo. De hecho, en días recientes Jean–Marc Sauvé, presidente de la Comisión 

Independiente sobre Abusos en la Iglesia Católica (Ciase), presentó un informe en 

el que se estima que alrededor de 330 mil niños fueron víctimas de abuso sexual 

dentro de la Iglesia Católica francesa durante los últimos 70 años. Los responsables 

de estos casos fueron aproximadamente tres mil sacerdotes y otras personas de la 

Iglesia, ayudados por el encubrimiento sistémico por parte de las autoridades 

católicas (El Financiero, 2021).  

Si bien es cierto que la protección de los niños es necesaria durante todas 

las etapas de su crecimiento, especialmente la infancia temprana es decisiva, y esto 

deja en evidencia el terrible daño que los diferentes tipos de abuso pueden 

ocasionar en ellos: 
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La infancia temprana (0 a 8 años, incluyendo el periodo intrauterino) es un periodo 

muy importante en el desarrollo humano. En los primeros tres años, o en los 

primeros mil días de vida, existen momentos críticos en el desarrollo cognitivo, 

emocional, social y del lenguaje y las ventanas de oportunidad de intervención están 

claramente identificadas. Lo que se haga o se deje de hacer en ese periodo tendrá 

significancia a lo largo de todo el curso de vida. En otras palabras, el período de la 

infancia temprana puede demarcar la trayectoria en salud, el aprendizaje y la 

conducta, así como influir en las futuras etapas del desarrollo (Urbina Medina, 2015). 

 

Además, a los tres años de edad ya se ha desarrollado 90% del cerebro, y 

los procesos de aprendizaje se aceleran cuando los niños reciben afecto, atención 

y una alimentación adecuada. Su estructura neuronal se desarrolla a partir de 

experiencias y estímulos que están asociados a los sentimientos y emociones que 

el entorno le provee, lo cual determina su proceso de maduración, así como su 

manera de pensar, actuar y sentir (Urbina Medina, 2015). El impacto que el maltrato 

infantil puede tener en las personas representa un aspecto crucial, que no debe ser 

subestimado: 

 
El desarrollo integral de la infancia es la base del desarrollo humano, el cual es el 

fundamento del desarrollo del país. Es allí donde se inician y consolidan los 

elementos más importantes de la personalidad: la capacidad para aprender y las 

estrategias para pensar; la seguridad en sí mismo y la confianza en las propias 

posibilidades; las formas de relacionarse con los otros y la capacidad de amar; el 

sentimiento de dignidad propia y el respeto a los demás; la iniciativa y la capacidad 

de emprendimiento; el considerarse capaz y el ser productivo; el ayudar a los otros 

y los sentimientos y conductas solidarias (Urbina Medina, 2015). 

 

Es muy evidente que la infancia se encuentra gravemente desprotegida 

alrededor de todo el mundo, el abuso ocurre prácticamente en todos los ámbitos 

imaginables y la combinación de los factores del entorno convierten esta 

problemática en un asunto extremadamente complejo tanto en su análisis como en 

la búsqueda de soluciones efectivas para combatir y prevenirlo a gran escala. 
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2.2. Planeación y seguimiento del proyecto 
 

Como se ha mencionado anteriormente, sufrir de abuso en la niñez o adolescencia 

repercute de manera grave en la calidad de vida de las personas, no solo de manera 

inmediata sino también a largo plazo. El abuso de sustancias, la violencia, la 

depresión, la obesidad, los problemas escolares y de conducta, así como las 

conductas sexuales de riesgo son algunas de las consecuencias asociadas a este 

fenómeno (Gilbert et al., 2009, en Frías Armenta, 2015). 

Las huellas de abuso más evidentes claramente son las alteraciones físicas 

como lesiones abdominales o toráxicas, moretones e hinchazón, quemaduras, 

desgarros, lesiones oculares, abrasiones o fracturas, y esto puede llegar a 

instancias todavía más graves como las lesiones cerebrales, lesiones del sistema 

nervioso central y discapacidad irreversible o transitoria (Junco Supa, 2014). Sin 

embargo, el maltrato infantil tiene implicaciones multidimensionales y 

extremadamente complejas en la vida humana. 

Los trastornos de personalidad en los adultos tienen una relación directa con 

el abuso infantil y la negligencia; éstos últimos pueden detonar una variedad de 

patologías psiquiátricas como el trastorno antisocial, comportamientos agresivos, 

alteraciones en conductas alimentarias, abuso de sustancias, depresión y estrés 

postraumático. Este último es el que ocurre con mayor frecuencia, ya que alrededor 

del 40% o 50% de las víctimas de abuso sexual presentan síntomas de él, y todos 

los mencionados antes indudablemente interfieren con el bienestar y dañan 

gravemente la salud mental (Alarcón Forero et al., 2010). 

En cuanto a problemas sociales y trastornos conductuales, destacan efectos 

cognitivos como los problemas de atención y de aprendizaje, la autoestima baja, las 

conductas agresivas y pobres relaciones interpersonales. Resulta muy interesante 

que se ha logrado relacionar el abuso físico con retrasos en las habilidades 

matemáticas, mientras que los niños que han sido víctimas de negligencia 

presentan alteraciones en áreas del lenguaje. De manera general, el maltrato 

obstaculiza el desarrollo de las habilidades sociales, pues surgen problemas para 
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iniciar y mantener relaciones interpersonales tanto en el hogar como en el ámbito 

escolar (Alarcón Forero et al., 2010). 

Además, el maltrato en la niñez puede provocar cambios negativos 

significativos en el cerebro:    

 
(...) investigadores de la facultad de Medicina de la Universidad de Yale hallaron que 

los adolescentes que habían sido víctimas de abuso o negligencia tenían menos 

“materia gris”, el tejido que contiene neuronas, en algunas áreas del cerebro, en 

comparación con los que no habían sufrido maltrato (...). Las áreas afectadas del 

cerebro podrían diferir entre chicos y chicas, y podrían depender de si los 

adolescentes fueron expuestos a abuso o negligencia o si la negligencia fue física o 

emocional, anotaron los investigadores (...). Se observaron reducciones en la 

materia gris de las áreas prefrontales del cerebro, independientemente de si el 

adolescente había sufrido abuso físico o negligencia emocional. Pero las 

reducciones en la materia gris de otras áreas del cerebro dependían del tipo de 

maltrato. Por ejemplo, la negligencia emocional se asoció con menos materia gris 

en áreas del cerebro que regulan la emoción (Blumberg, 2011, en Junco Supa, 

2014). 

 

Por su parte, la OMS destaca que los cambios de conducta y los daños a la 

salud física y mental ocasionados por el maltrato pueden llevar a otros problemas, 

como el suicidio, las enfermedades de transmisión sexual, enfermedades del 

corazón o cáncer, y éstos a su vez pueden derivar en hospitalizaciones, 

tratamientos o servicios sociales, causando un fuerte impacto económico para los 

involucrados (2020). 

De esta forma es posible darse cuenta de que el maltrato infantil tiene una 

injerencia importante en muchos otros fenómenos que afectan gravemente a las 

sociedades actuales, por lo que tomar acción para combatir esta problemática 

ayuda inevitablemente a combatir las otras. Las adicciones, la depresión, el suicidio, 

los embarazos no deseados, las enfermedades de transmisión sexual y la violencia 

en todas sus formas son cuestiones recurrentes en México y si bien es cierto que 
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existe una enorme cantidad de factores que las provocan, el maltrato a menores es 

una de las raíces del problema. 

El país se encuentra sumergido en una profunda crisis social que parece no 

tener fin; la sociedad mexicana vive en un contexto de desigualdad e inestabilidad 

económica, inseguridad, corrupción, violencia e impunidad, y la infancia no solo no 

está exenta de todo ello, sino que es uno de los grupos más vulnerables. 

Como muestra de ello, a continuación se presentan algunas noticias que se 

han reportado en el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG) tan sólo en los 

últimos meses: 

 

• En un ataque armado en un negocio de bicicletas, un niño de diez años resultó 

herido, mientras que un hombre fue asesinado y otro fue herido (El Informador, 

2021). 

• Un niño de tres años fue encontrado deambulando por la colonia Heliodoro 

Hernández Loza en Guadalajara; un grupo de vecinos lo retuvo y llamó a la Policía 

Municipal. Su hogar estaba a unas cuadras del lugar y los mismos familiares dijeron 

posteriormente que el niño había salido alrededor de las 05:00 horas, cuando su 

abuelo salió a trabajar (Ortega, 2021). 

• La directora de una primaria en Zapopan fue detenida por su omisión en el caso de 

abuso sexual de dos niñas por parte de sus compañeros. La denuncia, que también 

incluyó al profesor de las víctimas, se realizó desde 2020 y después de más de un 

año se sigue buscando justicia (El Debate, 2021). 

• Una bebé fue robada en el Hospital General de Occidente por una mujer que se hizo 

pasar por personal médico. La recién nacida fue encontrada abandonada en la 

colonia Arcos de Zapopan y posteriormente llevada para recibir atención médica 

(Infobae, 2021). 

• Niño en situación de calle es sometido por policías en la zona Chapultepec en 

Guadalajara; el abuso fue grabado por testigos y denunciado en redes sociales 

(González, 2021). 

• Niño de cinco años muere tras ser golpeado por sus padres en El Salto. Ellos 

mismos hablaron a emergencias para reportar que el niño estaba inconsciente y, 

tras confirmarse el deceso y encontrar marcas de abuso en el cuerpo, ambos padres 

fueron arrestados (Ortega, 2021). 
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Es muy evidente que los peligros a los que está expuesta la infancia no 

provienen de un solo ámbito o una sola figura; en las noticias anteriores están 

involucrados familiares, profesores, policías y personas extrañas, y los hechos 

ocurrieron en el hogar, la escuela, un hospital y en la calle. Esto deja clara la 

complejidad del problema y lo arraigado que está en la sociedad, por lo que la 

manera en que se puede lograr un impacto más significativo es con un enfoque 

preventivo, y no reactivo. 

La Organización Mundial de la Salud señala que la prevención además debe 

ser multisectorial y destaca algunos programas de alta eficacia para ofrecer apoyo 

a los padres en la crianza adecuada de los hijos. Entre ellos se encuentran las visitas 

domiciliarias de enfermeras, la formación de los padres sobre el desarrollo infantil y 

estrategias para una buena relación con los hijos, programas hospitalarios para 

informar sobre los peligros de sacudir a los niños y cómo atender el llanto 

inconsolable, y educación para los menores sobre la propiedad de su cuerpo y cómo 

reconocer las situaciones de abuso (2020). 

La misma OMS dice que cuanto antes se hagan estas intervenciones 

mayores son los beneficios para el niño, como el desarrollo cognitivo, de 

competencias conductuales y sociales, y logros educacionales, mientras que 

también contribuye a la reducción de la delincuencia. Además, el reconocimiento 

oportuno de los casos y la asistencia continua a las víctimas y sus familias pueden 

ayudar tanto a reducir la recurrencia del maltrato como a aminorar sus 

consecuencias (2020). 

En México existen organizaciones dedicadas a proteger los derechos y 

mejorar la calidad de vida de la infancia, como el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF) y la Red por los Derechos de la Infancia en México (Redim); específicamente 

en Jalisco destacan Héroes Invisibles A.C., Protección a la Infancia A.C., Children 

International Jalisco A.C. y el Colectivo Pro Derechos de la Niñez A.C. 
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3. Resultados del trabajo profesional  
 

Uno de los hallazgos más relevantes de esta investigación es sin duda la situación 

de extrema vulnerabilidad en la que se encuentra la infancia en el país; al tratarse 

de una etapa de desarrollo —tanto físico como psicológico y social— existe un grado 

inevitable de vulnerabilidad, sin embargo, en México además se combinan 

innumerables factores que propician un entorno de mucho mayor riesgo. 

Más allá de que la violencia esté arraigada en la cultura y la cotidianidad, lo 

más alarmante es que prácticamente todas las dimensiones del contexto actual 

fungen como cómplices del maltrato infantil. Basta con pensar en los peligros a los 

que se enfrenta un adulto y la calidad de vida a la que aspira en México para intuir 

que la situación de los niños no debe ser muy alentadora. 

En un país caracterizado por la inseguridad, la corrupción, la impunidad, la 

pobreza y la desigualdad, proteger a este sector se vuelve extremadamente 

complicado y por esa misma razón debería ser una prioridad permanente. De hecho, 

uno de los más grandes obstáculos que existen en la lucha por proteger a los niños 

es que se encuentran expuestos a graves peligros en lugares que supuestamente 

representan un espacio de cariño, aprendizaje, apoyo y seguridad, como el hogar, 

la escuela o hasta la iglesia. 

Lo anterior evidencia de manera clara las terribles deficiencias de una 

estructura entera, y es un reflejo de la interminable crisis que hay en el aspecto 

político, económico, social y cultural. Precisamente una de las constantes en esta 

investigación fue la diversidad tanto de ámbitos como de actores involucrados en el 

maltrato, y esto resalta la abrumadora presencia que tiene esta problemática en el 

país. 

Si bien es cierto que la situación general de la niñez en el mundo no es la 

mejor, la realidad en México es particularmente alarmante; las cifras sobre castigos 

con violencia, abuso sexual y embarazos, desapariciones, asesinatos y suicidios de 

niños muestran un panorama verdaderamente preocupante que demanda acciones 

urgentes.  



20 
 

Como se ha dicho anteriormente, el maltrato infantil tiene repercusiones 

graves a corto, mediano y largo plazo, tanto a nivel individual como grupal, y 

alimenta otras problemáticas como las adicciones, los embarazos no deseados, las 

enfermedades de transmisión sexual, la delincuencia o provoca la repetición del 

mismo maltrato, lo cual crea un ciclo muy difícil de romper.  

No queda ninguna duda de lo complejo que es este fenómeno y de lo difícil 

que es combatirlo, pero es muy evidente que la base de esta lucha debe ser la 

educación y la información; entender lo crucial que son las primeras etapas de la 

vida en el desarrollo de las personas, conocer las necesidades que tienen los niños 

en todos aspectos, saber cómo se debe criar a los hijos y poder reconocer las 

situaciones de abuso son algunos puntos indispensables en los que la sociedad 

entera debe enfatizar. 

 

4. Reflexiones del alumno o alumnos sobre sus aprendizajes, las 
implicaciones éticas y los aportes sociales del proyecto 
 

• Aprendizajes profesionales 

 

Considero que la realización de un proyecto de investigación representa un ejercicio 

muy completo, ya que ayuda a desarrollar la capacidad para hacer búsquedas bien 

orientadas y eficientes, así como procesar la información y trasladarla de manera 

coherente al reporte escrito. Además, esta serie de actividades demandan un 

pensamiento crítico y una reflexión constante, aspectos que en mi opinión son 

fundamentales tanto en la vida profesional como personal. 

Como pude aprender a lo largo de este curso, el maltrato infantil es una 

problemática muy compleja, debido a la enorme cantidad de factores que 

intervienen en ella y lo arraigada que se encuentra en dinámicas culturales y 

sociales por todo el mundo. Esto deja claro que para hacerle frente de manera 

efectiva se requiere un enfoque preventivo y multidisciplinario, donde la educación 

y la información son recursos claves.  
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Al analizar lo anterior desde la carrera de Publicidad y Comunicación 

Estratégica, es evidente no solo la posibilidad sino también la responsabilidad que 

tenemos de aportar soluciones que permitan atacar el problema de raíz, y así 

proteger a uno de los sectores más vulnerables de toda sociedad. 

 

• Aprendizajes sociales 

 

Al analizar las posibles contribuciones de esta investigación desde una perspectiva 

social, me parece que la relación es muy clara y directa; el maltrato infantil es un 

problema que repercute de manera determinante en el bienestar y la calidad de vida 

de las personas, tanto de forma inmediata como a largo plazo y tanto en el plano 

individual como colectivo.  

Como se destacó repetidamente a lo largo de este trabajo, se trata de un 

fenómeno que tiene graves consecuencias físicas, psicológicas, sociales o 

económicas, y que además tiene injerencia en muchas otras problemáticas. Aunque 

muchas de sus manifestaciones suelen ser pasadas por alto o incluso normalizadas, 

es necesario reconocer que el panorama específico de México es verdaderamente 

alarmante; la infancia está desprotegida a tal grado que incluso es difícil de 

dimensionar. 

El país está en una crisis prácticamente generalizada, pues la situación 

económica de por sí crea un entorno complicado y a eso se suman las notorias 

carencias en cuestión de educación y seguridad, por ejemplo. ¿A qué calidad de 

vida aspira un niño en un lugar donde los asesinatos y las desapariciones ocurren 

de manera cotidiana, donde la escuela y el hogar son los principales escenarios de 

abuso, los agresores suelen ser familiares o figuras de autoridad, y además 

predomina la corrupción e impunidad?  

Todo esto conforma una combinación realmente desastrosa que eleva el 

grado de urgencia por proteger en todos los sentidos a los niños y adolescentes, y 

demanda una participación integral de la sociedad orientada a prevenir en la mayor 

medida posible todo tipo de maltrato o abuso contra ellos. 
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• Aprendizajes éticos 

 

En la problemática del abuso infantil no hay duda de que las cuestiones éticas tienen 

un papel importante, pues, aunque éste sucede a gran escala y es extremadamente 

complejo, considero que cualquier persona es capaz de hacer una diferencia, 

aunque sea mínima. 

Por una parte, las decisiones y acciones que yo lleve a cabo en mi vida 

personal tienen un impacto no solo sobre mí, sino que también repercuten en la vida 

de quienes me rodean en los distintos espacios donde me desenvuelvo, y creo que 

un paso muy importante es que cada vez más personas sean capaces de reconocer 

que hay un problema mundial en torno a la niñez, saber todas las diferentes formas 

de maltrato que existen —aunque algunas no sean tan obvias— y conocer lo que 

se puede hacer para contribuir a mejorar la calidad de vida de la niñez. 

Además, la complicidad o el silencio de las personas cercanas a las 

situaciones de abuso, así como la omisión y la negligencia son factores que 

alimentan esta problemática, por lo que es necesaria no solo la información, sino 

también un profundo énfasis en el sentido de responsabilidad colectivo y un 

compromiso con el bien común. 

 

• Aprendizajes en lo personal 

 

La problemática elegida para esta investigación es algo que ha tenido mi atención 

durante varios años y que ha motivado una reflexión constante, por lo que este curso 

me pareció una excelente oportunidad para investigar a profundidad sobre ello.  

Este trabajo sin duda me ha proporcionado un panorama mucho más amplio 

del que ya tenía sobre la situación de la niñez específicamente en México, al mismo 

tiempo que ha reforzado enormemente mi preocupación por este sector tan 

vulnerable. 

Un punto de énfasis que a mí me parece muy importante es que 

particularmente los jóvenes logren dimensionar la enorme responsabilidad que 

implica la crianza de un hijo, la formación integral de una persona que será producto 
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de todas las experiencias vividas, la educación que reciba, los estímulos a los que 

esté expuesto, la situación económica, la responsabilidad afectiva de los padres, y 

cada pequeño detalle del contexto en el que crezca.  

Considero urgente que la sociedad entera empiece a tener más conciencia 

sobre esto y que la decisión de tener un hijo esté sustentada en la información y la 

responsabilidad. Cuando yo era niño tenía la intención tener hijos, pero conforme 

fui creciendo me di cuenta de la inmensa labor que esto implica; encargarse de otra 

persona y proporcionarle una vida adecuada requiere, entre muchas otras cosas, 

una convicción plena y la suficiente estabilidad tanto económica como psicológica.  

Existen demasiadas personas cuyo principal obstáculo y fuente de daño han 

sido precisamente sus padres y me parece que una parte fundamental de combatir 

el maltrato infantil desde la raíz radica en la responsabilidad colectiva en la 

planeación familiar. 

 

5. Conclusiones 
 

Definitivamente obtuve muchos aprendizajes de este trabajo de investigación y, al 

hacer un balance general de lo logrado, considero que ahora tengo un 

entendimiento mucho más profundo de la problemática analizada. 

Como mencioné anteriormente, uno de los elementos que hacen al maltrato 

infantil un fenómeno tan complejo y difícil de erradicar es la enorme cantidad de 

factores de riesgo que inciden en él; la combinación de las características del 

potencial agresor y del potencial agredido, así como los rasgos del entorno pueden 

ocasionar que se detonen situaciones de violencia prácticamente en cualquier 

ámbito de la vida. 

Por otra parte, existen muchas formas en las que se puede dañar a un niño; 

algunas de ellas son muy evidentes, como las agresiones físicas o sexuales, sin 

embargo, otras pueden ser más sutiles o simplemente difíciles de identificar, como 

la violencia psicológica o la desatención. Las distintas manifestaciones que tiene 

esta problemática complican significativamente la protección de los derechos de los 

niños, y, además, muchas de ellas están incorporadas a costumbres, tradiciones y 
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formas de relacionamiento de algunas sociedades, por lo que la complejidad del 

asunto incrementa todavía más. 

Un punto que me pareció muy impactante es la cantidad y la gravedad de las 

consecuencias que las diversas formas de maltrato tienen en las víctimas y lo 

determinantes que pueden ser en sus vidas a corto, mediano y largo plazo; por esto 

mismo, considero que es un aspecto que se debe visibilizar tanto como sea posible. 

Asimismo, a lo largo de toda la investigación fue posible encontrar todo tipo 

de información acerca de la realidad del país en torno a esta problemática y eso por 

sí solo habla de lo presente que está en el contexto actual. Precisamente uno de los 

hallazgos más importantes de este trabajo fue que la situación en México es 

realmente crítica y está en una posición alarmante dentro del panorama mundial; 

sin embargo, también es preocupante que no parece que exista una noción 

predominante de que lo que sucede en México no es normal ni aceptable. 

Finalmente, el aspecto que en mi opinión podría ampliarse mucho más es la 

parte de soluciones a la problemática. Con un periodo más extenso para la 

investigación creo se podría explorar con detenimiento las posibles estrategias a 

implementar para combatir el maltrato infantil de manera efectiva y desde su origen, 

pues fue difícil encontrar propuestas o antecedentes de ello. 
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Anexos  

 

Cuadro 1. Definiciones y tipologías de la violencia contra niñas, niños 

y adolescentes 

 
Fuente: UNICEF, 2019. Consultado en: 

https://www.unicef.org/mexico/media/1731/file/UNICEF%20PanoramaEstadistico.pdf 
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Cuadro 2. Actos de violencia contra niñas, niños y adolescentes, según 

entorno, perpetradores y tipos de violencia

 
 

Fuente: UNICEF, 2019. Consultado en: 
https://www.unicef.org/mexico/media/1731/file/UNICEF%20PanoramaEstadistico.pdf 
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Cuadro 3. Ejemplos de violencia según etapa de desarrollo y probabilidad 

de ocurrencia 

 
Fuente: UNICEF, 2019. Consultado en: 

https://www.unicef.org/mexico/media/1731/file/UNICEF%20PanoramaEstadistico.pdf 

 


